
Concluirá hoy segundo período
de sesiones del parlamento en
Cuba

Segundo Período Ordinario de Sesiones de la Asamblea Nacional del Poder Popular

La Habana, 22 dic (RHC) Con la presentación de tres proyectos de leyes, entre ellos el de Salud Pública,
concluirá hoy el Segundo Período Ordinario de Sesiones de la Asamblea Nacional del Poder Popular
(parlamento) de Cuba en su X Legislatura.

De acuerdo con el programa de esta última jornada, los más de 400 diputados cubanos debatirán
además sobre el proyecto de ley de Fiscalía Militar y el del Sistema de Atención a las Quejas y
Peticiones de las personas. También pasarán revista a la actualización del cronograma legislativo para el
año entrante.

En este día está prevista la aprobación del organismo y el gobierno provincial que rendirán cuenta en el
mes de julio de 2024 ante la Asamblea Nacional y la del organismo objeto de alta fiscalización.



En medio de un contexto social complejo, desde que arrancaron el pasado lunes los debates en
comisiones y en las últimas dos jornadas de sesiones, a la que asistieron el líder de la Revolución, Raúl
Castro, y el presidente Miguel Díaz-Canel, los parlamentarios han abordado con una mirada crítica la
situación del país.

La víspera se destacaron los resultados de la implementación del Código de las Familias, aunque se
reconoció que quedan caminos por recorrer en su instrumentación.

Al decir del ministro de Justicia, Oscar Silveira, la puesta en marcha de esta ley, hace apenas un año y
tres meses, ha atravesado por múltiples desafíos de las instituciones jurídicas para su puesta en práctica.

La implementación de la Ley del Proceso Penal también fue debatida en este Segundo Período Ordinario
de Sesiones.

Al respecto, el presidente del Tribunal Supremo Popular, Rubén Remigio Ferro, resaltó que desde la
entrada en vigor de la normativa se han realizado más de ocho acciones de capacitaciones para todas
las partes involucradas en el proceso.

Asimismo recordó que entre las nuevas figuras que incluye la Ley destacan las nulidades, las formas de
participación de la víctima, la modelación de la celebración del juicio oral con las diferentes partes y
sujetos, los medios de impugnación, el control judicial de la medida cautelar de prisión provisional, el
habeas corpus, entre otras.

Otro de los temas abordados tuvo que ver con los resultados del informe de los resultados de la Más Alta
Fiscalización al Ministerio de la Agricultura, en el cual se conoció que al cierre del mes de junio, la
producción agropecuaria mantuvo un decrecimiento con relación al plan y hasta la fecha de las 14
producciones fundamentales solo cumplen hortalizas y maíz.

Durante la jornada, el líder de la Revolución de Cuba, Raúl Castro, reconoció la labor de los trabajadores
del Ministerio de Industrias y en especial el trabajo de su titular, Eloy Álvarez.

El ministro de ese ramo recordó que en los últimos años, la economía y la industria cubana transitan por
un complejo escenario asociado al recrudecimiento del bloqueo impuesto por Estados Unidos a la isla, el
impacto de la crisis mundial, los efectos derivados de la pandemia y el encarecimiento de los insumos de
importación, entre otros factores.

No obstante, a pesar de las complejidades y limitaciones, se ha dado continuidad al proceso de
consolidación del trabajo del ministerio y su papel en la recuperación de la economía nacional.
(Fuente:PL)
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